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Septuagésimo octavo período de sesiones 

Temas del programa 28, 38, 66 y 109 
 

Eliminación de las medidas económicas coercitivas 

unilaterales extraterritoriales utilizadas como 

instrumento de coacción política y económica  
 

Necesidad de poner fin al bloqueo económico, 

comercial y financiero impuesto por los Estados 

Unidos de América contra Cuba  
 

Informe del Consejo de Derechos Humanos  
 

Medidas para eliminar el terrorismo internacional  
 

 

 

  Carta de fecha 29 de agosto de 2024 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de Cuba ante 

las Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de dirigirme a usted para transmitir la “Declaración conjunta de 

123 Estados contra la inclusión de Cuba en la Lista de Estados Patrocinadores del 

Terrorismo” pronunciada por Cuba en el 56º período ordinario de sesiones del 

Consejo de Derechos Humanos, en Ginebra, el 26 de junio de 2024 (véase el anexo).  

 Tengo el honor de solicitarle amablemente que la mencionada Declaración sea 

distribuida como documento de la Asamblea General, bajo los temas 28, 38, 66  y109 

del programa.  

 

(Firmado) Ernesto Soberón Guzmán 

Embajador y Representante Permanente de Cuba  

ante las Naciones Unidas 
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  Anexo a la carta de fecha 29 de agosto de 2024 dirigida al 

Secretario General por el Representante Permanente de Cuba 

ante las Naciones Unidas  
 

 

[Original: español e inglés] 

 

 

 Intervención conjunta a nombre de 123 países en el 56º período ordinario de 

sesiones del Consejo de Derechos Humanos. Ginebra, Suiza, 26 de junio de 2024  

 La Lista de Estados que supuestamente patrocinan el terrorismo va en contra de 

los principios fundamentales y las normas imperativas del derecho internacional, 

incluida la solidaridad internacional. El proceso mediante el cual se realiza la 

designación para dicha lista no es claro ni transparente. 

 Afecta negativamente la realización y el disfrute de los derechos humanos 

fundamentales, incluidos los derechos a la alimentación, la salud, la educación, los 

derechos económicos y sociales, el derecho a la vida y el derecho al desarrollo.  

 En este sentido, nuestros países exigen la exclusión de Cuba de la Lista de 

Estados que supuestamente patrocinan el terrorismo, cuyos efectos refuerzan el 

bloqueo económico, comercial y financiero impuesto por el gobierno de los Estados 

Unidos. 

 La permanencia de Cuba en esa lista provoca extraordinarias consecuencias 

negativas para la economía cubana, por su efecto intimidatorio y el obstáculo a 

operaciones económico-financieras de terceros con Cuba, por temor a ser multados.  

 Obstaculiza las posibilidades del país de acceder a alimentos, medicinas, 

combustible, equipos médicos y otros bienes básicos, lo que impacta la realización de 

los derechos económicos, sociales y culturales. 

 En lugar de imponer medidas coercitivas unilaterales contrarias al derecho 

internacional, debemos fomentar la solidaridad y la cooperación internacionales para 

enfrentar desafíos comunes, promover y proteger todos los derechos humanos para 

todos y lograr los objetivos de desarrollo sostenible. 
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